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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Ministerio ile A M l i i r a 
ORDEN de 7 de Noviembre de 1952 

por la que se aclara y modifica el 
articulo 19 de la Orden de 15 de Ju
lio de 1952 sobre molinos maquile 
ros. 
l imo, Sfes.: E l Decreta ley de Or 

Venación Trigufra encomienda al 
Servicio Na c ieña i del Trigo ia vigi
lancia e inspección de ías instala
ciones de molinos maqui eros. La 
posibilidad generalizada de que los 

-molinos de piensos de servicio pú
blico realicen molturaciones clan
destinas de cereales panif ícables , así 
como la cons iderac ión de que ia ma
yoría de los molinos maqui!eros son 
de carác ter mixto, para piensos y 
harinas panif ícables, aconsejan a 
este Miriísterio aclarar y modificar 
en parte el contenido del ar t ícu lo 19 
de la Orden de 15 de Julio de 1952, 
dictada para la ap l icac ión del Decre
to-ley de 1 de Mayo áe 1952. 

En su consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente: 
Primero. Los expedientes relati

vos a molinos maquileros cuya ca
pacidad no sobrepase el l ímite de 
5.000 kilos diarios, ya sean moltura-
dores de trigo, de piensos o mixtos, 
serán tramitados y Resueltos por la 
Dirección General de Agricultura o 
Jefatura Agronómica correspondien
te, según los casos, conforme a las 
aormas establecidas respecto de las 
industrias agr ícolas . No obstante, 
para que los expedientes de nuevas 
^stalaciones puedan ser resueltos, 
será preceptivo que el Servicio Na
cional del Trigo haya emitido pre
viamente informe favorable acerca 
de la conveniencia de su estableci
miento para atender y, satisfacer de
jadamente las necesidades de abas-
jecimiento nacional y de la comarca. 
JJicho informe p u n t u a l i z a r á t a m b i é n 
^ ia capacidad del mol ino es pro
porcionada al volumen de las expre-
sa^as necesidades. 

5egund0 í n los expedientes re 
"^vos a levantamiento de clausuras 

j acordadas por el Servicio Nacional 
del Trigo respecto a molinos maqui-
leros, la competencia co r responderá 
a dicho Servicio, previo informe fa
vorable de Sos técnicos dependientes 
de la Dirección General de Agricul 
tura acerca de si las instalaciones fa
briles fundamentales y auxiliares del 
mol ino cuya reapertura se solicite 
r eúnen las debidas condiciones téc 
nicas precisas para su normal y efi
ciente funcionamiento. 

Tercero. En todo casó, el Serví 
cío Nacional del Trigo ejercerá so
bre la actividad industrial y comer
cial de los molinos maquileros de 
las referidas clases, ? la vigilancia , e 
inspección que considere precisas 
para evitar toda ac tuac ión que i n 
frinja las normas legales a que deba 
acomodarse la ac tuac ión de dichas 
industrias. 

Lo que digo a VV. I I . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. i r muchos 
años . 

Madrid , 7 de Noviembre de 1952. 
CAVESTANY 

limos. Sres, Director general de Agr i 
cultura y Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, 
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Administración provincial 

É la premia É león 
P A T E N T E N A C I O N A L 

Coníecc ionados los Padrones de 
la Capital para la exacc ión de la Pa
tente Nacional de Ci rcu lac ión de 
Automóvi les de las clases «A y D» 
(Usos y Consumos) y «B y C» (Con
t r ibuc ión Industrial) para el próxi
mo ejercicio de 1953, se advierte que 
dichos documentos se hallan ex
puestos al púb l i co en el correspon
diente Negociado de esta Admieis-
t rac ión de Rentas, donde se alende 
r á n las reclamaciones que los inte

resados puedan presentar a la vista 
de ios mismos, durante el plazo de 
quince d ías . 

León , 25 de Noviembre de 1952.^ 
E l Administrador de Rentas P ú b l i 
cas, Isaac Bayón Gómez.—V." B.*: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 4651 

leliliri É ilfis PiMiíis 
dé la preiincla tfe Leéi 

A N U N C I O 
Hab iéndose terminado las obras 

de repa rac ión de explamacién y fir
me de los Kms. 31 al 34 de la carre
tera de La Magdalena a la de Palen-
cia a Tinamayor, he acordado, en 
cumplimiento de la R O. de 3 de 
Ag sto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contrar 
tista D . Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de j o r n a 
les materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado m u n i c i p a l 
del termino en que radican, que es 
de La Vecilla, en un plazo de vein
te días , debiendo el Alcalde de d i c h o 
t é r m i n o s interesar de aquella au
toridad 1 a entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que d e b e r á n remit ir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, l l . d e Noviebre de 1952 . -E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 4369 

Delegación de Indosífia de Ledn 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industr ia , á 
instancia de «Eleco - Molinera de 
Valmadrigal , domicil iada en León, 
calle de Juan de Badajoz, 2, en so
l i c i tud de au tor izac ión para instalar 
un centro de t r ans fo rmac ión en Ma-
tadeón de los Oteros de 60 K. V. A. y 
16,000(220(127 voltios y otro en Fres-
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no de la Vega de 20 K. V. A. y 
16.000i220[127 voltios en sus t i tuc ión 
de los anteriormente instalados, por 
ser de potencia insuficiente y cum
plidos los t r ámi tes reglamentarios 
ordenados en las dispcsiciones v i 
gentes : 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Electro Molinero de 
Valmadr iga l» la ins t a l ac ión de los 
centros de t r ans fo rmac ión solici
tados 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses contados a par
ti r de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

.2.a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tens ión nominal de 16.000 
voltios en a tenc ión a que las instala
ciones proyectadas ha de conectarse 
con las de la misma Empresa en fun
cionamiento a esta tens ión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 

r servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones .especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad púb l i ca , en la forma espe
cificada en las condiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio
nes de la zona, la pres tación del ser
vicio , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se " com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 

refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 27 de Octubre de 1952.— 
El Ingeniero Jete, Antonio Mart ín 
Santos. 
4337 N ú m . 1148.-151,80 ptas. 

DISTRITO MINERO DE 
EXPROPIACIONES 

— . 
A N U N C I O 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 136 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Miner ía , concordante 
con el 17 de la Ley de Exprop iac ión 
Forzosa y el 23 del Reglamento para 
su ap l icac ión , se anuncia al púb l i co 
que ha quedado formada la re lac ión 
definitiva de propietario afectado 
por la cons t rucc ión de la carretera 
del grupo «MARIA» al pozo de Ca-
boalles, d é l a Sociedad «Minero Si 
derúrg ica de P o n f é r r a d a S. A .» ,pa ra 
proceder a la d e c l a r a c i ó n de la ne
cesidad de la o c u p a c i ó n de la finca 
«La Fe r r ina» , Las personas o corpo 
raciones interesadas, p o d r á n expo
ner sus reclamaciones, exclusiva
mente contra dicha necesidad du
rante el plazo de quince días , conta
dos desde el siguienie a la publica
c ión de este anuncio, dirigiendo sus 
escritos a la Alca id ía de Vi l íabl ino. 

E l ú n i c o propietario que figura en 
la r e lac ión es D.a Adela Buelta Gar
cía, heredera de D.a Benigna García , 
vecina de Caboalles de Abajo (León) 

León , 6 de Noviembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, J o s é Si lvar iño, 
4274 N ú m . 1178 -49,50 ptas. 

Sublnspecclón de la 7.a Reglón Hilitar 
/ M O V I L I Z A C I O N 
Dispuesto por el Estado Mayor 

Central del Ejérci to (7.a Sección) en 
la Ins t rucc ión n ú m . ,752 35, las ñ o r 
mas sobre cambios de residencia o 
domici l io de los reservistas, se dic
tan a c o n t i u u a c i ó n las siguientes: 
Cambios de residencia o de domicilio 

a) Los individuos sujetos al ser
vicio mil i tar en s i t u a c i ó n de reserva 
p o d r á n cambiar de residencia o do
mici l io sin previa a u t o r i z a c i ó n m i 
li tar. 

b) Para disfrutar de los beneficios 
del A r t . precedente, los reservista 
d e b e r á n notificarlo por escrito o 
verbalmente a la Zona de Recluta 
miento y Movi l izac ión , si residen en 
Capitales de provincia; al Coman
dante Mil i tar , cuando residan en 
plazas en que, sin ser capitales de 
provincia, exista dicha Autor idad , y 
a los Alcaldes de su d e m a r c a c i ó n 
municipal y Zona de Reclutamiento 
y Movil ización de su provincia cuan
do residan en pueblos y localidades 
en que no exista Zona ni. Comandan 
cia Mil i ta r . 

c) Los interesados ha r án las n 
tificaciones verbales o escritas d 
tro del plaz5 de un mes de verifican11 
el cambio, ante las Autoridades v* 
indicadas, bien de la antigua o nue 
va residencia. 

d) Los reservistas que cambien 
de residencia dentro de la misma 
provincia lo notif icarán a la Zona 
si residen o van a residir en la ca
pi tal ; al Comandante Mil i tar , si re
siden o van a residir en sitio en que 
sin haber Zona exista dicha Autori
dad, o Alcalde (verbalmente o por 
escrito) y a la Zona por escrito 
cuando en la nueva residencia no 
exista Zona n i Comandancia Militar. 

Los cambios de domicil io los no
tificarán los individuos a la Zona, 
Comandante Mil i tar o Alcalde erí 
los mismos casos, 

Estas notificaciones se ha rán asi
mismo dentro de los plazos que se 
indican en el apartado c). 

e) Los licenciados que pasen a 
formar parte de las dotaciones de 
los barcos mercantes se rán conside
rados como individuos que cambian 
de residencia, debiendo solicitarlo 
en la forma anteriormente señalada ' 
indicando la C o m p a ñ í a Naviera en 
que entran a prestar servicio;. a su 
vuelta a tierra debe rán notificarlo a 
a Zona, Comandancia Militar o Al

caldía de su residencia (o de la nue
va que fijasen) su baja en las listas 
de navegac ión; t a m b i é n notificarán 
a dichos Organismos, los 'cumbíos 
de C o m p a ñ í a Naviera mientras es
tén embarcados. Las Autoridades 
de Marina que intervengan en el 
enrolamiento de estos individuos, 
d a r á n t a m b i é n cuenta a la Zona a 
que pertenezcan los interesados del 
alta y baja de los mismos en las listas 
de mar, . 

f) Los individuos sujetos al ser
vicio mi l i t a r autorizados para resiJ 
d i r en el extranjero, p o d r á n viajar 
libremente y cambiar su residencia 
sin m á s requisito que la previa no
tificación al Consulado a que per
tenezca la misma y al de la localidad 
en que piensan residir nuevamente 
a su llegada a ella, los cuales que
dan obligados a nonificar tales cam
bios a la Caja de Recluta correspon
diente, para los individuos que no 
han ingresado en filas y a la Zona 
de Reclutamiento y Movilización a 
que pertenezca el interesado para 
los que se hallen en sifuacion ae 
reserva. • 

g) Los reclutas residentes en 61 
extranjero acogidos a disposiciones 

sobre exención del sei 
lo qtie especiales 

vicio mi l i tar , se a t end rán , en 
a estos cambios de residencia 
refiere, a cuanto se prescribe en i 
disposiciones citadas a que se n 
acogidos. ort sUs 

h) Los individuos que e" lan 
cambios de residencia no cumv 
los requisitos expresados a n t ^ a 
mente, se rán sancionados ae 



550 pesetas, la primera vez, de 50 a 
,500 la segunda y de 100 a l.OOOlas 
(demás, sufriendo el arresto subsi-
•diario que corresponda si no las 
¿bonasen , 

i) A estos fines se considera cam
bio de residencia la marcha de la 
localidad en que esté avecindado 
sin án imo de volver a residir habi-
tualmente en ella; y'de domici l io , el 
cambio dentro de la misma locali 
dad o Ayuntamiento. 
De los Ayuntamientos.—Registro de 

llamada 
Los Alcaldes que tengan conoc í 

miento del alta o baja de un reser
vista en su demarcac ión por cambio 
de residencia y notif icación directa 
del interesado, lo c o m u n i c a r á n a la 
.Zona de Movilización (a que perte
nece dicha demarcac ión ) dentro de
plazo de quince d ías de tener cono
cimiento del cambio, y le d a r á n de 
alta o baja en el Registro de llamada 
de su dependencia. 

En igual plazo notificarán, a la 
Zona correspondiente los cambios 
de domicil io. 
^ Si el conocimiento lo tuvieran por 

ó rdenes directas de la Zona de la 
nueva o antigua residencia del inte 
fosado, d a r á n t a m b i é n las oportunas 
alta y baja. 

Por las Autoridades Militares, 
Gobernadores Civiles y Alcaldes se 
dará la m á x i m a difusión a lá presen 
te Ins t rucc ión pub l i cándo la en los 
«Bolet ines Oficiales» de las provin 
cias, y en bando o pregones en los 
Municipios. Se concede el plazo de 
un mes contado . a part ir de la pu 
blicación de estas disposiciones por 
los Ayuntamientos, para que los 
individuos que hubieran cambiado 
de residencia o domicil io sin dar 
conocimiento a la Autor idad Mili tar 
ó Civi l , comuniquen dichos cambios 
en la forma seña l ada en esta Ins 
trución quedando exentos de las 
sanciones del apartado h) aquellos 
que legalicen su s i tuac ión mil i tar en 
dicho plazo. 

Quedan anuladas cuantas dispo
siciones fueron dictadas con ante
rioridad sobre este asunto. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1952. 
"rE-i Teniente General Jefe,—P. D- El 
General 20 Jefe, Fe rmín Gut iérrez 
de Soto—Rubricado. 

Valladolid, 7 de Noviembre de 
1952 —El General Subinspertor, (iíe 
gible). 4340 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

En !a Secretaría de este Ayunta 
^ieoto, 5 por t é rmino de ocho días, 
f.e encuentra expue&ta al públ ico la 
"sta de cultivadores de fincas desti
ladas a cereales pan iñcab le s , con la 
E n t i d a d de superficie asignaba a 

cada uno para la cosecha de 1952 53, 
pudiendo ser examinadas por los in
teresados y formularse reclamacio
nes. 

Ríoseco de Tapia, 5 de Noviembre 
de 1952.—El Alcalde, Luis Iglesias. 

4326 

Aprobadas Ordenanzas de exac
ciones municipales por los Ayunta
mientos que al f inal se expresan, es
ta rán de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal respectiva, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Gusendos de los Oteros 4299 
Vil lamar t in de Don S a n c h ó 4304 
Corbrllos de los Oteros 4314 
Santa María de O r d á s 4319 
Barjas 4371 
Galleguillos de Campos 4385 
Villademor de la Vega 4390 
Riello . 4393 
Barrenes 4414 
Congosto 4441 
Benavides de Orbigo 4474 
Valdesamario 4479 
Carucedo 4501 
Noceda 4511 
Castrpcontrigo 4558 
Val de San Lorenzo 4559 
Crémenes 4566 
Ponferrada , 4639 
Brazuelo 4642 
Posada de Valdeón 4646 
T o r e n o d e l S i l 4659 
Luci l lo 4666 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villaturiel 

Subasta de maderas.—Sé ce lebra rá 
el día 21 da Diciembre p róx imo , a 
las cuatro de la tarde, en el Bosque 
de dicho pueblo, bajo el pliego de 
condiciones que sé leerá en dicho 
acto. 

La subasta consta de cuatro lotes 
de 25 chopos y 25 á l amos cada uno, 
en total 100 chopos y 100 á l a m o s . 

La Junta se reserva el derecho de 
ad jud icac ión , necesitando los con
concursantes el carnet profesional. 

E l presente anuncio es a cuenta 
de los adjudicatarios. 

Vil la tur ie l , a 21 de Noviembre 
de 1952.—El Presidente, Isidro Gar 
cía. 
4557 N ú m . 1176.—29,70 ptas. 

Juzgado de instrucción . de S a h a g ü n 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente, intereso de los 

Agentes de la Policía Judicial , cesen 
en la prác t ica de' gestiones encami
nadas para la busca y captura de la 
procesada Carmen García García , de 
unos treinta y cuatro años de edad, 
hojalatera, hija de J o a q u í n y María, 

natural de Valladolid, cuyas gestio
nes se interesaron en vi r tud de la 
requisitoria de este Juzgado de ocho 
Enero de 1937, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia del 
día 14 de dicho mes de Enero y año , 
n ú m . 10, por haber sido habida e in
gresada en pr is ión, y haberse acor
dado con esta fecha, anular referida 
requisitoria. 

Dado en S a h a g ú a , a veinticinco 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—Marcelo F e r n á n 
dez,—El Secretario, (ilegible). 4653 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por 

S. S.a en f providencia de esta fecha 
dimanante de autos de retracto arren
datario rúst ico, promovidos con el 
n ú m . 57 de 1951 por doña Engracia 
Suárez Sierra, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Pola de Gor-
dón , representada en turno de oficio 
por el Procurador Sr. Ferrero Apa
ricio, y defendida por el Letrado se
ñ o r Chiclana; contra don José María 
Gutiérrez Diez y otros, se emplaza 
al citado don José María Gutiérrez 
Diez, casado, mayor de edad y en 
ignorado paradero, a fin de que en 
t é r m i n o de quince días comparezca 
y conteste la demanda por escrito, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos en 
que funde su.derecho; advi r t iéndole 
que las copias simples de de ¿ anda 
y documentos se hallan en esta Se
cretar ía a su disposición. 

La Vecilla a trece de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— E l Secretario Judic ia l í (ilegible). 

4512 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de Pon-

ferrada ha acordado en sumario nú
mero 119 de 1952, sobre robo de ja
b ó n y otros efectos, citar a Justo Ma
nuel Vázquez Canal, de 19 años , 
soltero, hijo de Manuel y Pilar, na
tural de Barco de Valdeorras, vecino 
de Ponferrada, residjíendo ú l t ima
mente en León y hoy en ignorado 
paradero, para que en t é rmino de 
ocho días comparezca ante dicho 
Juzgado, aperc ib iéndolé que de no 
verificarlo le p a r a r á n los perjuicios 
a que hubiere lugar, con el fin de 
ser oído en expresado sumario, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y 
firmo el presente en Ponferrada, a 
treinta de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta y dos,—El Secretario 
jud ic i a l Fidel Gómez, 4144 

. Por la presente se cita, llama y 
emplaza al inculpado Marino Or-
dóñez Qui rós , natural de Casa Gau-
zo (Asturias), residente que fué de 
Santa Lucía y La Magdalena, hoy 
en ignorado paradero, para que en 



4 
el t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado, con el f in de ser 
o ído, bajo los consiguientes aperci
bimientos. Así está acordado en su
mario n ú m . 83 de 1952, por hurto de 
una bicicleta. 

La Vecilla a 4 de Noviembre de 
1952.—El Secretario Judicial , Luis 
F, Ramos Pérez . 4248 

o 
o a 

Por la presente, se cita, l lama y 
emplaza a una mujer que el día 13 
de Octubre pasado, viajaba en el 
tren correo de Bilbao a León , cuyo 
nombre se ignora, y cuyas caracter ís
ticas personales, eran: alta, fuerte, 
vistiendo una bata con lunares blan
cos; para que ea el t é r m i n o de diez 
d ías comparezca ante este Juzgado; 
al objeto de recibirla dec la rac ión , 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordado en sumario 
n ú m . 82 de 1952, por hurto. 

La Vecilia a 4 de Noviembre de 
1952.-—El Secretario Judicial , Luis 
F . Ramos Pérez. 4249 

Requisitorias 
González Mar t í nez , Aurel io, de 

unos 55 años , casado coa una mujer 
de estatura alta, él de color moreno, 
algo calvo, sin dentadura, estatura 
regular, y Fidel Hernández , sobrino 
del anterior, de unos 30 años , estatu
ra m á s bien, alta, delgado de cara, 
color enfermizo, pelo negro, ambos 
de profesión sastres y vecinos de 
Ponfetrada, cuyo actual paradero se 
ignoran, c o m p a r e c e r á n en el t é rmi 
no de diez d ías ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de Ponferrada, para no
tificarles el auto de procesamiento 
contra ellos decretado en sumario 
n ú m e r o 9 de 1952, por ap rop iac ión 
indebida y constituirse en la pr is ión 
que en dicha resolución se ha acor
dado, aperc ib iéndoles que de no ve-
rificarro se rán declarados en rebel
día . 

A l mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l proce
dan a su busca y de tención , ponién
dolos; caso de ser habidos, a dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y dos.—Bernardo Francisco 
Castro Pérez.—El Secretario, Fidel 
Gómez. 4133 

Vázquez Canal, Justo-Manuel, de 
19 años , soltero, jornalero, hijo de 
Manuel y Pilar, natural de Barco de 
Valdeorras, vecino que fué de Pon-
ferrada, h o y e n ignorado paradero, 
comparece r á en t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Ponferrada, para constituirse en la 
pr is ión decretada en sumario n ú m e 
ro 120 de 1952, por robo, aperc ib ién 
dolé que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldía . 

A l mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía jud ic i a l proce

dan a su busca y captura, p o n i é n d o 
lo caso de ser habido a d ispos ic ión 
de este Juzgado, 

Dado en Ponferrada, a 30 de Oc
tubre de 1952.—Bernardo Francisco 
Castro Pérez .—El Secretario, Fidel 
Gómez. 4149 

Anulación de requisitoria 
Por la presente y por haber sido 

habido se deja s i» efecto la requisi
toria publicada en el BOLETIK OFI
CIAL de la Provincia del 1 de Sep
tiembre pasado n ú m . 197, en la que 
se llamaba al procesado Torres Ji
ménez , Antonio, en cumplimiento 
d é l o dispuesto en el sumario n.0 46 
del 52. 

León, 8 de Noviembre de 1952.—El 
Secretario de ins t rucc ión n* 2» Fran
cisco Mart ínez. 4290 

NAGISTRATIBA IB TBABAII IE LEON 
Cédulas de citación 

E n v i r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos n ú m e 
ro 765-52 instados por la Delegac ión 
Provincial del Trabajo a nombre de 
D. Evangelino Acevedo V i l l a y don 
Severiano García Benav ídes contra 
Hija de Buenaventura Blanco, sobre 
salarios, se cita al productor recia 
mante D, Evangelino Acevedo Vi l l a , 
para que comparezca en la Sala A u 
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
27, de esta ciudad al objeto de asistir 
a los actos de conc i l i ac ión 7 de j u i 
c ió que establece el Decreto de 13 de 
Mayo de 1938 y que h a b r á n de tener 
lugar el d ía veinte de Diciembre y 
hora de las diez y media de su ma
ñ a n a , ad vi r t iéndole que d e b e r á asis
t i r al ju ic io coa los medios de prue
ba de que intente valerse y que no 
se su spende rán dichos' actos por su 
falta de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión en le
gal forma a D. Evangelino Acevedo 
Vi l la , en ignorado paradero, se i n 
serta la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y que expido 
en León, a diecinueve de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— E l Secretario, E. de Paz del Río.— 
Rubricado. 4628 

En v i r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado del Trabajo, en 
providencia dictada en autos n ú m e -
j o 147i5£, instados por la Delega 
ción Provincial del Trabajo, a nom
bre de D . T o m á s Blanco Fernandez 
y otros, contra D. Santos G o n zá l ez 
Fe rnández , sobre salarios, se cita al 
expresado D. Santos Gonzá lez Fer
nández , en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Audien 
cía de esta Magistratura, el d ía 10 de 
Diciembre, a las once y media, con 
el f in de asistir a los actos de conci

l iación y de juicio para tales día y 
hora s e ñ a l a d o s en los autos merita 
dos. adv i r t i éndo le que deberá asistic 
al ju ic io con los medios de prueba 
de que intente valerse y que no se 
s u s p e n d e r á dicho acto por su in-
comparecencia. 

Y para que sirva de c i tación en 
forma al demandado D. Santos Gon 
zález F e r n á n d e z , y su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido la presente en León a 14 de 
Noviembre de 1952.—El Secretario. 
E. de Paz del Río .—Rubr icado . 

ANUNCIO PARTICÜÍIR 
E D I C T O 

Yo, Don Manuel Alvarez de la Braña 
y Alcalde, Abogado y Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolidj. con 
residencia en la ciudad de Ponffe-
rrada, por medio del presente 
edicto, hago saber: 
Que a requerimiento de don Luis 

Macías Pacios, mayor de edad, casa
do, industr ial y vecino de Priaranza 
del Bierzo y como Presidente de lit 
Comunidad de Regantes de las Aguas 
del Val , Recunco y Fuentes de Pria
ranza del Bierzo, se ha iniciado acta 
de Notoriedad, que autoriza el No
tario que suscribe, con fecha once 
del actual, para justificar el aprove
chamiento de cuatrocientos cincuen
ta litros de agua por segundo, du
rante todos los días del año , recogi
das de los manantiales, coBOcido^ 
por «Fuentes» «Vaguada de Recua-
do» y «Valdesancho», situados en el 
sitio conocido por camino del Val, 
en t é r m i n o y Ayuntamiento de Pria^ 
ranza del Bierzo, finalizando en tér
mino del indicado Priaranza, al 
sitio denominado «Hondo de la Re
guera», en la presa perteneciente a 
la Comunidad de Regantes de la 
«Madre Presa»; lo que mediante este 
edicto, se hace saber a cuaatas per
sonas puedan ostentar a lgún derecho 
sobre dicho aprovechamiento, a nn 
dé que dentro de los treinta dias^na-
hiles siguieates a su publicación,, 
puedan comparecer ante el Notano. 
indicado para exponer y j u s t l t i c r 
los expresados derechos, caso ae 
considerarse perjudicados. 

Lo que se hace púb l ico a Ios ,e „fT 
tos que se determinan en el articu " 
70 del vigente Reglamento para 
ap l i cac ión de la Ley Hipotecaria. 

Ponferrada a veinticinco ae 
v iembrede 1952. -El Notario. 
nuel Alvarez de la Braña y Alca u ' 
4673 N ú m . 1181.-77.55 pta»; 
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